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- ESCRITURA NUMERO £ 1.097/89 vo 

  

- AUMENTO DE - CAPITAL .Y REFORMA DE: ESTATÍÍTOS Di 

_ LA COMPAÑIA .AGRICPLA. .SABANILLA. ,COMPAÑIA; LIMI     
  

CUANTIA : Y 10'000.000,00 . a h 
  

' En la ciudad de Cuayaquil , Capital de, la 
  

. Provincia. del Guayas , República: del Ecuador , 
  

hoy día diecinueve ' de diciembre de mil' novecientos 
  

ochenta y nueve, .ante mi, «abogado. GERMAN» CAS” 
  

"PILLO SUAREZ ';' Notario. de 'este Cantón ;”'compa- 
  

, «repen en primer término':.:la compañfa Agrícola 
  

- 'Sabanilla'! Compañía' Limitada :, 'representada' por 
  

el”. señor Víctor- Hernández" Hidelgo' , quíen' declg 
  

'' ra «ber ecuatoriano , “Abogado” , casédo y do- 
  

-«miciliado' en 'ésta ciudad ¡en sul ' calidad de Gire tu
 

  

Tte General 0 segíín consta: del “noinbramiento' que se 
  

? acompaña yy», Sdemás -¿- la 'seflorá-'Mária “Sol 
  

- Ycaza de Plaza ¡¿'quieh> declara ser ecuátoriana 
  

* cabada' dédicada' 11 hogar y'"idomitiliada' -:eh: esta ciu 
  

- iodad c¿ por':bus “propios “derechos "y la ¿eflora 
  

i' Gioconda: Traverso de. Varas “, quien, declara ser 
  

-ecuátóorióna “,icañádd', - eje dotiva mires 

dá' 'én está eludád , pór bus propios “déféchos; 
  

íy', la “Bóñora! nátália 'Barrélro “de “Hérmáhdez , 
  

quien “déglara | ser!" ecuátoriaña!, casadá! y dedicada 
  

- al hogar y' domitillada' eh esta" cludad:y'. por sus 
  

-propios5' «derechos 3 los» cowpareciéntes : son" majo 
  

+: ¡ures de “edad ' ,'+capates'” pará: obligarse':y> cori- 
      -“ tratár ¡a quienes'ide “conócerlós" 'doy ''fe '¡- Ble 
  

rmby
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instruídos en el objeto y resultados de es- 
  

ta escritura pública de Aumento de Capital 
  

y Reforma de Estatutos ,a cuyo otorgamien- 
  

e 

to concurren con empila * y entera * libertad, 
  

para qué -la autorice me presentan la minu- 
  

: ta que díce así j ". SEÑOR' "NOTARIO : 'Sírváse 
  

- extender en el registro de Escrituras Públi- 
  

1 y 0a8 a su Cargo ., una: por, la cual conste el 
  

Aumento. de Capital y - la ¡Reforma de Estatutos 
  

úe AGRICOLA SABANILLA-' COMPAÑIA * LIMITADA y “que 
  

se otorga: «al , tenor :de: las siguientes: cláusu- 
  

las : CLAUSULA: :PRIMERA.: INTERVINIENTES ,-".Com- 
  

.-., Parecen al otorgamiento de ¡este, instrumento , 
  

“2; en. primer término , ¡el señor Abogado Víctor 
  

, ]Hernéndez Hidalgo. .en su, calidad de Gerente General 
  

r,, y ¡representante legal de, la , Sompañía ..., ,Con=- 
  

«forme lo. acredíta con. una copla de su :;nom- 
  

n.. bramiento debidamente .inscrito ,). y putorizado 
  

sqypor la funta: General. Extraordinaria ge; Bo0- 
  

a cios - celebrada velo once de Octubre ide. ¿mil 
  

: +; novecientos ochenta y ¡nueve .; y , también ,la 
  

_ sefíors , María Sol Ycaza, de, Plaza, , señora 
  

Gioconda Traverso. de Varas y, señora Natalia 
AOS , re A Cn . y . ER sz Me 
  

Barrpiro de ,Hernández: para...losc, fines «que. 
  

-,, ,postegriormente- se indicarán: :..CLAUSULA SEGUN= 
  

o DA, : ¿ANTECEDENTES ¿A ) Pors,escritura-:0- 
  

-. —torgada: ante el: Notario del, Cantón +; Guayaquil, 
    -Abogado, Piero; Aycert Vincenzini , el ¡veinti-     

er
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nueve de Julio de»mil “novecientos oOdchénta y 

a 

  

dos: ¡e inscrita -en 'el 'Régistro ' Mercantil el 

velritítres de * Septiembre der: mili novecientos 
  

ta- “y dos ',:se “constituyó lla Compañia» AGRICOÑA 
  

SABANILLA 'COMPAÑIA *' LIMITADA "y ¡domiciliada '' en Gua= 
  

yaqúil' y "-cori “lun “¿epital (de'” "cien "m11" súcres 
  

dividido “eri” 'cién '“participagiónes” sódláiés" igua- 
  

lés €' indivisibles ide ''uñY mil ducres? cáda una 
  

de "ellas “y ""lás "misas" qué!: 6 lemothiérito todé cons? 
  

tituirse” la cómpáñla 'Ñen «'Sído'""fntégrdtiente susy 
  

-¿ritas'- por "los "Isoctos “"cóndtituyedtes” y 'B ) Por 
  

Escritura - Pública: otorgada: anté el Nótario del 
  

Cantón » Guayaquil - , Abogado+:Germán ¡ Castillo Suá- 
  

rez ¡ eli isióte: dé: Diéiembre dé: 11 'novédientos 
  

-ochenta* y 'Biete”:1, e inscrite en €l” Regístro 
  

Mercantil el! quince de8'Abril dé milo nóvecien- 
  

tos ochenta y ocho" , se: verificó el "Aumento de 
  

Capital y” Refordá:' de' Estátutos “de” la Compañía 
  

AGRIGOLA'"“SABANILLA" “COMPAÑTA" “LÍMIVADAC/Á domiciliar 
  

da” “en "Guayaguil'""y” don” Uri ""cafiftal diléfilado a 
  

la!' cantidad! de Diez' millores' dé- sudred i- dividi 
  

en” :díeZ ¿mil 'participáciones »socialés vigúales e 
  

individibleg dé 'Un 11” isuéres”"oada”"unáUide e- 
  

llas! ', "las: mismas" que *'fueron'Intégramente suscri 
  

tas y pagadas por los - socios... €.) La. Juntay Cene- 
  

ral ' Extraordinaria :de” Socios! :vdeY AGRICOLA” SABA= 
  

NILLA * COMPAÑIA LIMÍTADA ,” celebrada Jel “bnoe de 
    Cotubre des mil. (¡novecientos ochenta. ¡y «nueve re     
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.solvíó en forma. unánime 3 UNO). Aumentar: 
  

¡el capital. social en ¡la suma..de Diez... 
  

millones de: sucres , mediante la: emisión - 
  

de diéz mil pafticipaciones :|Boqiales ¿4-:: 
  

. guales. e; lodivisibles: de Un mil  sucres 
  

, Cada; una ;,; DOS.) ¡Reformar, los...estatutos ., 
  

sociales en los términos constantes, en... Sn ot O) 
  

sr la. cláusula :siguiente 3 y + /TRES:) :¡Que elr 
  

, Gerente General, a nombre ..y en representación... sad 
  

... legal. de yla , Compañía proceda ar otorgar: ; 
  

</. (la ¿escrítura ¡pública ,en, la, que deje cons” 
  

lv «tancia de las: resoluciones” -ddoptadas!', Se 
  

-:" anexa: copiá.: certificada del: Acta: de; “Se=*: 
  

uv + 86n:., de ¡Junta General; Extraordinaria. para 
  

y" '-Que sea insertada. y forme ¡parte-- integran- 
  

««L- be, de; esta escritura », CLAUSULA TERCERA ,3, 
  

. ¡AUMENTO , DE, ¡¿CABITAL, Y, REFORMA DE. ESTATU, 
  

to TOS ¡y = Con, los, antecedentes. sefalados.;y) 
  

+; ¡Yo, Abogado ; Víctor Hernández - Hidalgo .., 9, 
  

 - Mombre y. en. representación, ,legal,, de A-,., 
  

¿y ¡ GRICOLA.. SABANILLA;¡ [COMPAÑIA LIMITADA.) en-( 
  

+ +,¡mi.¡calidad., de Gerente General hágo las 81=:: 
  

-+ ¡»guientes declaraciones 3 A ) Quer el; cam; 
  

  

  

  

*.. pital,¡$Social, de la, compañía queda ,ele-=;: 

= o vado "de ¡Díez «millones de sucreB' a: la" 

-. suma de: Veinte ¡millones de :sucres 5 Bid 

añ ¿Que ¿91 aumento. de capital está. represen= 
    Y + tado “por “diez mil: participacioneb socias '    
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-leés 'Aguales '€ indivisibles dé "un lda19f*'de 
  

“mil” sucres' cada “una 5 C!)'*Que" 'lás "die2* mil, 
      “participaciones 'dociules igúaleg e'"indiVig1b 
  

:cón un valor ide: un! mil "sucres “tada”. una de | 
  

«¡ellas sen que-.se: divide. él aumentootide. “capital 
  

-hán dido “suscritás: y ''pagédas eh'“los”'términos 
  

“que ““donstan en el' Acta” de“ "Junta General Ex- 
  

“triordinaria que' 5e anexa” y"y'que ''el“ buscrip- 
  

“tor tes de: nacionalidad ecuatoriana” '¿-" 'D') Que 
  

“los “estatutos! 'sodiales' 'dliedad'"refotiládos“"en su 
  

' artículo' quinto 'relativo al “cspital” y" bómvién 
  

“en “los términos" que ' oBrari en "la "referida ac 
  

. En lo. ¡demás queda ..xigente;.el contenido .yde la 
  

escritura de.- constituelón:-¡de . AGRICOLA:. SABANILLA 
  

COMPAÑÍA * LIMITADA :¿'""é' "incorporedas 'nilas disposí- 
  

-¿joñies' pertiientes de' la “¡Léy? :de Compañién . - 
  

“CLAUSULA QUINTA" y «DECLARACIONES ”*.-"“Para cumplir 
  

'8on “lo dispuédto “en “el “Ertfdilo P"ciéntd? ocheny 
  

-ta y ¡tno> reformado! del Código «Civili: ,umcompa- 
  

recen! «también al-..otorgamientounde estero instru- 
  

«mento ¡¡las - señoras. María .-Sol Ycaza'ode «¿Plaza , 
  

Giocorida 'Tráverso? de 'Varás y> Nataliá Barreiro 
  

del 'HerHández |, !Upor” "sus propids +. derechós? y por 
  

los ' que” les corkgapónden”' en" 18Y Bocitdades cony 
  

yugáles* que 'tiehen "formadas lgon::los "táBñbres Ay 
  

bogado Jorge'"¡Plázal” Aroseñiena”?, “d6Gtóor”IAPCesio 
  

Varas .Chlriboga y! señor: Abogado» Víctor ¡vHernén- 
    "dé%) Hidalgo:5f ent ése orden ,“tLas "señoras May   
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ría ¿Sol Ycaza de: Piaza ,; Gioconda , Traver= 
1 
  

so .de Varas, libre y espontáneamente decla- 
  

CTram ,:que ratifican las resoluciones -«adop- 
  

y. tadas por :5us:; respectivos, cónyuges «sefores 
  

abogado 'Jorge Plaza “Arosemena: ¡y doctor':Ar- 
  

y Sesío Varas Chiriboga. » consistentes en re- 
  

nunciar al, derecho :preferente de suscribir 
  

“4 participaciones . en el aumento de. capital. de 
  

AGRIGOLA . SABANILLA COMPAÑIA; LIMITADA , .re- 
  

,. Soluciones ..que,.. gonstan en el Apta de ¿He- 
  

“s. sión de Junta General Extraordinaria, de. So- 
  

cios de fecha once de Octubre. «de mil no- 
  

veciéntos' ochenta! y 'Hueve ', que' forma 'ipar- 
  

¡te de' esta escritura? 3 y y por su parte 
  

y la señora- Natalia 'Barrejro de Hernández ., 
  

. líbre y espontáneamente declara , que, .nati- 
  

, fica la, resolución adoptada por su. cónyu- 
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ge señor abogado Víctor Hernández Hidalgo, co 
  

--11. consistente ventipagar la: suma» :de ¿Diez mi- 
  

a ¡-llones* de» suecresi, correspondiente. alu vas 
  

t “. lor «total ide -.las participaciones suscritas 
  

¿se por él;jen el Aumento, de capitel de, .la 
  

compañífa., , en la forma. constente,“en,.el,., 

Acta, de Junta ¡ ¡Ceneral antes citada , es, 

, v. decir diez. millones dé sucres mediante .;:y 

mb 

  

-; Compensación de ,.un crédito. por .un monto; 
  

“+. superiod que: tiene en la compañía . Au" 
    . gregue usted señor Notario Jas. demás cláu-    
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sulas de estilo ¡ para: el. perfeccionamiento) y 

  

  

validez «del presente 'instrumento':. + Firmado ) A 
  

bogado ' Víctor Hernández ¡Hidalgo 1 ++ Registro de 
  

+ 

merfo +: mil. ciento. cuarenta y tresi".: , .J Los 
  

otorgantes ratifican en. todas. Bus ¡partes la miy: 
  

nuta: inserta que queda elevadaura :escrítura pú 

blica para que... purta sus, efectos legales, +.” 
  

DOCUMENTOS , HABILITANTES ;.3 ". ACTA. ,¡DE-. ¡UUNTA, GENE 
  

'RAL ' EXTRAORDINARIA “DE SOCIOS * DE'' AGRICOLA! SABA= 
  

NILLA ! COMPAÑIA! LIMITADA "le En Gdayaqúál e y. a lod 
  

. A . 
once | días' "del: mes "de": 'Octubre'l de ¡mili novecien- 
  

tos + ochenta? y... nueves, a: las «diez de ¿le mafía- 
  

na y env:él locali social: de +:latrcompañía.o situar 
  

do“! en a '“culle Baquerizo Múreño «número "mil cie 
  

td. diecinueve: "quinto piso": , “se reunen con 
  

el “objeto '“de' "celebrar ' una -'Junte : General! Extrad 
  

dinafia': de ' Socios''i las 'siglientes'pérgónas : 
  

sefíor” Abogado: Vivtor Hernéndez"t'Hidalgo: y propi 
  

- tario de nueve” mil” novecieritos "'hoventa Ciy ocho 
  

-pauticipaciones  ;-! señor. abogado hidorge: Plaza A- 
  

y _ nos . ot o, O HU A pr 
rogemena , propietario de una ” participación $ 
  

  

y | doctor” Ardesio' Varas Chiiiboga ¡! própieta- 

rio “de” una * participación “/'” Todas - 148" partici 
  

paciones ' sociales ' son? iguales e :Indivisíbles d 
  

“un” valor : de" Un" mil sucrea cada "uña 48" ellas 
  

y ¡de :|encuentrán totalmente «pagadas, ¿Como los 
  

“concurrentes representan! la" totalidad del capi- 
      tal" social” suscrito” y / pagado '*ide'":la.: cómpañía , 
  

  

   

ne 

r-
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esto ¡ies :, la' suma: de Diez'miíllones de. 
  

-.  Bucres ,, acyerdan + por unanimidad |, Consey 
  

s 
o'tituirse -,en » Sesión des Vunta General Ex í 
  

--* tyeordinaría de Socios::, estando . también. 
  

1 unánimes en. que - se '! trate'! sobre “los! sls=-' 
  

LT os guientes puntos»: UNO:.) El aumento del: 
  

“+ capital sóbial ' de 'la' Compañía ¿Dos 95) 
  

¿2 La' suscripción y 'ei' pago de 'las''nuevas'' 
  

- . participaciones representatívas ., del aumento; 
  

elos Ys ¡TRES ) La reform, de: los Estatutos;¡'; 
  

¡Sociales + En - consecuencia, . de . conformidad +, 
  

“sto con lo establecido en el: Artículo dos=0: 
  

- Ji: cientos ochente de la». Leyn:de Compañías,'1 
  

rp la Junta (queda: legalmente constiítuída - te«, 
  

¡o Miendo como, puntos del: orden» del: día los 
  

yori: que-« han sido. determinados, ¡por -, unanimidad la 
  

: Preside». la Junta -el titular, Abogado,:-Jor+. 
  

+ > .88 Plaza: Árosemena; y -actiáa:: como. Secreta-, 
  

1.1 rio. el,” Gerente ¿- General . señor,-, abogado -Víc- 
  

-. rtor Hernández: - Hidalgo.» la Presidencia. te- 
  

niendo. en cuenta que. se halla 
t MB LI tado EN AE da t Jae Y 

representa- : 
  

-  ¡ da, la totalidad del capital, suscrito y. 
* 

  

-i0¿ y pagado, luego, que por ¡Secretaría se, de 
ma de Po. 

  

,,'constancía de. . haberse,: elaborado. . la.. lista,, 
  

de ¡asistentes y .que el. quorum se, ¡compl8- 
  

0. té "a «las: diez y: quince minutos > de «la y 
  

+. y mafíana y. ¡ declara; instalada , la Junta ¡Gene 
  

2% ral- Extraordinaria , y dispone, se: proceda a et      
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tratar.. sobre los. puntos constanteb» en: bas gra 

V o 

- den del día ,: acerca .derrlos cuales: 'tbodos 
      . DS 

-' Loá! concurrentes se .encuehtran': debidamente” 
  

- mados  ¿= En “tal ¡virtud -) "se 'sométe''a :consi- 
  

deración de "la'' Junta * 61 ' punto UNO )' ue'' dicho 
  

“'ordén' del rdía*,' exponiéndo * séguidáménte' el de. 
  

rente: que') como ''es:' del'¡ pleno “cónooimiento de, 1 
  

los. asistentes. la: Compañía requiere'. aumentar su 
  

capítal por. convenir a,'sus ¡intereses ¿+-Contix. 
  

-núa' expresando el Gerente. :General:('j que: sugley 
  

"re. ¡3e apruebe un!'aumento! de. “capital” de.” por 
  

lo ménos' Diez: míllones? “de! sueres ¡“Finalmente 
  

el 'Gérente Cénerál "expresa 5” "que de''atúerdo 
  

“con "lo “establecido “en 'el “Artículo! clento” no= |, 
  

venta . y fuatro, de la. Ley.¡de :Compafñías..,, los 
  

socios "tienen. el: derecho de!.: preferencia); para 
  

suscribir. las. «nuevas participaciones representa- 
  

tivas del 'aumento de capital que-! seri Fesuelva, 
  

en proporción''a las ' que-*actualmente>”' poseen .- 
  

Acto» seguido ,.aw¡petición delrisocio" señor doc+ 
  

/ tor Arcesio, Varas ,¡ la, Presidencia, concede un 
  

/ momento: de: receso «para que" los ¡accionistas des 
  

«Liberen y ' acuerden lo» que,estimen:conveniente 
  

sobre el: i particular el  Reínataleda la in sesión: con 
  

los mismos Asistentes'?,- la! Junta ”(Uéderall, con 
  

los. .votos de todos, y cada/:.uno: de, ¿los socios | 
  

-“resuelve por imaenimidade:s, «que:!, se siaumente;[ el 
    -—copítalu: social dela compañía: que actualiente”   
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es de. diez millones de sucres -, en «diez 
  

millones de sucres-, con. lo, cual queda: ele- 
  

vado. a. veinte. millones de sucres ., dividi- 
  

do en. veinta. mil participaciones epclales:1- 
  

guales e u¿ndivisibles de, un. valor de Un 
  

mil .sucres cada una de ellas ,. De fmmedia- 

to la ¡Presidencia dispone. se trate sobre 
  

-el .punto DOS ') del orden 'del día ', con. 
  

relación al cual los Socios :'señor abogado 
  

>» Jorge. Plaza «Arosemena y señor 'doctor: Arce- 
  

sio Varas: Chiriboga ,: por separado expresan 
  

«Que , hap resuelto renunciar. al: derecho de 
  

. Preferencia, que les. concede el Artículo ,, ; E : : 
  

ciento noventa y cuetro de, la. Ley de Com- 
  

pañías: y, en vista' de lo cuel':; el: so! 

cio. señor: abogado Víctor > Hernéndez.0 Hi»: 
  

dalgo. declara . estar dispuesto ai sus”, 
  

' cribir. la. ¡totalidad de -las:: nuevas :par- 
  

-ticipaciones representativas del. ¡ aumento de 
  

capital: acordado , y A pagar su valor: de 
  

t la' siguiente fórma 3 La suma" dé “DIEZ 'MI- 
  

:LLONES' - DE “+SUCRES por "compengación ' de. 
  

« un «. crédito .que: por un. monto. Superior 
  

tiene en” la compañía: y.» sometiendo 'su : 
  

propuesta a... consideración «de los asis” 
  

tentes . La Junta: General de  'Socíos, | 
  

“luego: de + deliberar sobre: el  particue 
    ¿lar , resuelve .en forma 'unánime  acep-    
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tár la suscripción - de »participacionedoj A 
  

continuación ,'- la 'Presidéñcia somete “A” co 
  

  

sideráción * de la: Junta el punto TRES yl 
  

del Orden" del DÍA. , respecto 'del 'cual, 
  

ésta 'resudive'' por: unanimidad' gustituir '' el 
  

téxto 'del “Artículo”? Quínto * dei los Esta- 
  

tutos '' Sociales . de * la: Compañía”", Dpób': el 
  

siguiente 1' " ARTICULO! UQUINTO' + "CAPITAL ,- 
  

El'' capital social de '/la? cotipañíá ed de 
  

  

VEINTE ¿MILLONES “1 DE «*SUCRES 4  'dividido'5“ en 

veinte: mil... participaciones ¿sociales ''migua- 
  | 

les e  ¿indivisibles “de und 'mil+' sucreá ca 
  

da '' iia 5- mumerbdas del  céro  cerb'“cero 

cerd uno '8l ? veinte: mil: "inclusive "¿> En 
  

lo- “demás queda: vigente vel contenido: de ld 
  

esoriture' . de ' constitución ' de ”' Agrícóla 
  

Sabanilla' “Compañía '' 'Limiteda "", el? incórpo- 
  

radas las disposiciones pertinenteá'! de” la 
  

Ley dé  'Compañfas vigente" . La” “Júnta au- 
  

torizó'-» ampliamente 81  señor.' abógado:"Víc= 
  

  

  

  

  

  

tor. - Hernóndez' Hidalgo para «y que»; como 

Gerente . 'General.' », pueda : realizar :'::todas 

las “gestiones *- requeridas '* '¿pará a éL “Perfec- 

“cionamiento -- del  ' aumento “de  capilalov'y ren 

forma'' estatutaria “' acordados , para lo cua) 

deberá. "otorgar ia - nombre y len: repre- 
  

sentación; de. ¡AGRICOLA. ..SABANILLA: COMPAÑIA 
    LIMITADA ,-“-1a * escritura: pública:  cóorrespon-    
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aL 

26 
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diente , Por Secretaría” se... estableció: 
  

que , los accionistas y tp todas. ¡y + 
  

  

  

  

  

  

  

cada una de las... resoluciones”: toma=- 

¿ das en esta, Sesión de., Junta, Ge- 

,  heral .. Extraordinaria ,. votaron en for« 

- Ma unánime . Por no , haber . otro a-, 

y sunmto ques tratar. , elo. Presidente... 

-, Concedió , un momento: de “receso :pas. 

ra la. redacción de esta  .Acta., la: ; 
  

  

, misma :¡-que , una vez  reinstalada la 

- «Junta » General 'coni- lós ¿mismos asistén= 
  

tes... fue : leída por . Secretaría y  a-=r 
  

, probada, por. unanimidad, ,,, sib  modifiz 
  

  

  

  

  

a. €gedones.. (firmando, para; - constancia  de,, 

ello. los socios: , presentes en. uni-.,i 

¡ad de, acto. con, |, el, Presidente, 

qye el Gerente: ¡; General. Secretario que, 

y, certifica. +; Por . Secretaría, se; dejó., 
  

constancia —de,, que se. han cumplido; 
  

- olas > .formalidadeg ide «Ley ::y -que:Be.: 
  

o archivan en “el expediente -"de':' estas. 
  

Junta «General ::: Extraordinaria +'.los +ido*>. 
  

-3;t Cymentoa pertinentes; . "., La,,, sesión ser 
  

- - Jlevantó: a les ,once.. y treinta .:y.,cin- 
  

co minutos, de la, mañana: ys "+, Firmado) 
  

+ Jorge... Plaza ¡Arosemena ¿ : firmado )'-Doc= 
  

¿Notor': Arceslov' Varas' ': Chiriboga ¿firmas 
    a". do)» Abogado”: Víctor: Hernández  “'Hidal-    
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go Certifico que es. fiel.: copia”: ge , 
  

su“ original - que reposa én - el Libro de 
  

Actas”. ' de la ..Compañía'. al: cual: me rá 
  

mito .en' caso: necesario. — o Gueyequidl/ 
  

Octubre once , de, mil: ., novecientos... ochen- 
  

ta y 'óhnueve 'i'-= po ¿AGRICOLA +. SABANILLA CIA 
  

ETDA, 'Firmado ). JIlegible , -- «Abogado''"Víctor 
  

Hernández Hidalgo .- Gerente Generaloo" ,- 
  

".. NOMBRAMIENTO 3 Guayaquil» , «diez der sep- 
  

—tlembre de “mil' noveciéntos ' octienta ': y sie- 
  

te>, - “¡Señor '. Abogado .:" Víctor '!:Hernández H 
  

dalgo '. Ciudad“, - “De mis considerdciones : 
  

Cúmpleme '- hacerlé"'' conócer” a usted» ''que en 
  

sesión de. 'Junta: General: 'Extradrdineria 
  

de : Socios” ,  celebradá”” el  'died de 'Sep- 
  

tieñbre'' del- “aid i en ' qurso” P'* fue *" Usted 
  

reelegido Gerente General de la": Compa- 
  

fila» por el lapso. de; cincoiovraflos «“¡ de- 
  

biendd' ejércér  entre*' lad'"! dtribuiéionds  proy 
  

pida” de“' su cirgd?”,  la”'representadión ley 
  

gal y judicial "y extrajudicial “del da misy 
  

ma - y: conjuntamente “to don:+» el Presidente de 
  

la ouiisma :. La” Compañíav " “AGRICOLA ":SABANI- 
  

ELA” + COMPAÑIA “LIMITADA "y, -“sebilounstituyó 
  

por” «escritura pública” ¡dtorgada ante el 
  

Notario ''del  Cantór  »Abogadd”“iPierg*'"” Aycart 
  

Vinceñicini “¡el * veintinueve" i9'de "JulidY de 
    mil-;-novecientos "4 ochentat«iy. dos «inscrita en 
    

  



í 

a 

+. el ' Registro Mercantil el - veintitrás : 
  

de - Septiembre de ,mil novecientos 0-.. 
  

» 
'chenta :y dos ., -" Sírvase ' inscribir. . 
  

“gu nombramiento: env: el... Registro Mer- 
  

cantil_ .'«-' Atentamente . -"Firmado'") I=- 
  

legible . .- Abogado Jorge >: Plaza A” 
  

* rosemena .. =- , Presideíte ¿- RAZON ,t A- 
  

. cepto: .. desempeñar  -el cargo de > 'Ge- 
  

rente .-. CGeneral':« de +» la : Compañía "A-=" 
  

mE “- GRICOLA + SABANILLA 7: COMPAÑIA * LIMITADA";- 
  

mb _ Gueyaquil_, "diez . de septiembre. .de +' 
  

12 
¿mil . novecientos ockenta y siete, y 
  

13 
Firmado ) Abogado. . Víctor .- - Hernández .:y 
  

14 
Hidalgo: +. Gerente General ., -  CERTI=“: 
  

15 
FICO 2 ; ¡Que + con, , fecha de: HO0Y + 1. 
  

16 
queda .,; inscrito. el, presente, nombra-: 
  

mi 
miento: de ¡GERENTE GENERAL a : fo-." 
  

18 
ja -» treinta - yc: nueve' mil  ': sete-"“ 
  

Los 
19 

.,  eljentos ;:-« veinticuatro... y Número, diez .i1 
  

20! ,mil .: novecientos. r ¿etenta, y, tres del:, 
  

$ 
ros 

24 
“q Registro , Mercentil., y. anotado: bajo: 
  

3 
22 

4 eliwojmnóúmero ': diecisela +5 mil ++, doscien=>»" 
  

23 
«tos .' treinta "y 1luno.w-: del  , Repertorio 
  

24 
> Archiváíndose ,los  . comprobantes . de pa- 
  

1 

25 
«go: por co!Impuestd' “de ' Registro y" 1 
  

26 
' e; «Defensa; ¡ Nacional. “2%. Guayaquil 5 No”; 
  

21 
, Viembre  ¡sels. .. de. mil - novectentos.,..+“ 
    
le 

28 “igchenta ¡y slete'.. -" El: Registrador'is   
O



   
     

  

   

    

    

', RSPUBLION DEL ECUADOR 

'PRNDENCIA DE COMPAÑIAS 00000909. 

+ AMBRETPICO: Que en el diario "Meridiano" en vu edición correspondiente 
5 70 ml óla sfbado doce de mayo de mil novecientos noventa “(Año VIL-2*2384) 
Ha ,te'ha publicado el extractó dela ssoritara pública de aumento de capátal 

: y reforma de estatutos dela compañía de responsabilidad limitada AGRICOLA 

: SABANICZA COMPANIA LIMITAÑA/ con la zuen de su aprobación.- cugat. 

_14 dé mayo de 1999 4 o o o 

cit G A 
Ah. Miguel Hartínez Dávalos 

SECESTARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 
DIE CONPARZAS OFICINA GUAYMPUIL 
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28 

ON : 
Se. otorgó | ate má; en fe de ello, confiero este. QUINTO 
  

TESTIMONIO,, en ocho. fojas fotocopias, rubricadas por 

  

mi el-Nótario, que sello: y firmo en las mismas ciudad 
  

y fecha de. su otorgamiento.- Esta copia- corresponde. a 
  

-la escritura de Aumento de Capital: y Regórma de: Estatus Y 
  

  

« 
a? > =L e 

  

  

  

  

   
y 

v. ” Su ases z Í 
  

  

  

:Q
 

0 
a
 

—
 

—B 

DOT Fr que en esta fecha he tendós Tota al sargos de le 
  

uatris de la eseritura plbiicn del diccínuevo de Dietono 
  

bra de mil novententes cshente y nueve, de la Resolución 
  

EA Pe2w2o1e01271, expedida el envo de Heyo de a11 novo» 
  

etertos nerenta, notlante la cul el señor Abinteudante 

  

de Deverho Sortetario de la Tntenteneta de Compañías de 
  

Guayaquil, aprobó el Ausento de Capital y Reforua de Ugo 
  

tutos de la Conpañla, que contiene la presento copiso 
  

Susyaquil, quinee dal do ld 
  

  

  

  

  
      Cortáfico y Que con fesha de hoy, y, en emmpliniento de lo ondeno ., 

  
 



S 
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-8B- 

00000010 

Mercantil . - Firmado ) Abogado Héctor, Mí- 
  

guel_ Alcívar Andrade _. - Registrador Mer 

  

  

cantil_ del Cantón Guayaquil e. -= Hay W, SN 
  

sello_ +. - Lefda que fue esta escrí- 
  

tura pública , por mi _ el Notario __ en 
  

alta voz, de principio a fin a:los com- 
  

parecientes_ , éstos la aprueben _ y la susy. 
  

criben conmigo en unidad de  ecto +.- Doy 
  

fe .- Enmendado : iogado - Socios - fueron - Íny 
  

10 tegramente - suscrita) - pagadas - por - los - (Ge- 
  

rente General - hago 
  

Pa 
  

La A 
  

mp 

  
ÓN, 

CANA | 
  

14 

15 

  | CC. 0902643246 
1) C.V. 
  

ero damas R»U,C. 0990688710001 
  

  

C:cbO032tB50 7 
2) Hadas Play C.V, U7=020 
  

19 

María Sol Ycaza de Plaza 

  

20 

21 

        

   z :C. 0900692195 
3) A G C.V. 4085241 ** 
  

22 

tiloconda Traverso de Varas 

  

23 
  

24 

. 
¿ y AO ES 

  

25 

Meta la Prpreto Ea Hem A 

      
  

 



    

12 de Mega de 1.998, yor el. Iiatentimto de Desiaho Sosietarto 

Sojo ÍFLOML a 33.047 , mlimeno 3.362 dnd Rogisino Mareental y 

AB. HÉCTOR MIGUEL ALCIV 

, Registrador Mercartih del Cl 

-- Veurtáliaó + Qee ent 

" donado el 22 de iento de 1,978, por el ester Prestémto de da Da... 

09890012 

o ex la leiidigión ulneo 10 1 2 1 008493, dictada el 

es La Tnteiómeta de Conpitlas de Guryaquil, fos duntrita esta en. 

cutiaca plbldon, de máama que asutlene el MENO DS CPES Y MR, 

FORMA 28 SSUNTVTOS Pa MABZCUA SADMITLLA CIMPAÑTA LISTADO ., de 

auoterta bajo el slincno 0134 dol Bopartacion» Geryegald, sabio y 

cat TT 

ANDRADE 

     

  

de la prismbé estrituca plblica, en cxpidntanta del Segrioto 933, 

plbite», publicado en el Registao Oficial NR 570 del 29 de Agento 

de 1.87 Cuayaguál, veinte y des de oyo de uál ueveciontos 19 > 

  

F 0% 

Ata, ! 
Registrador Mercantt dey/Chatón Guayaquil : 

   Cuetifias + Que esa feia de hoy, se tamb apta. dr . 

tunjor a Soja 32.63 eel Registro Maretil $e 1062 y y, MS ea 2 

uámo Regictos de 1,008, al mengen de los inserípelenes surpuntisy> : 

Gueyaquád, veinte y des de Rayo de níl nevecianios avertó» 5 Re > 

gistuator Neremtid.n     Curtifiao + Que de esntecuádad equ de.



as
 y A da
 

digo de Cmercio, com fecha ds hoy, y hajo el número 762 , en ha fijado 

y ee mantendré fijo durmmto sais menta an la Sala de este Pesparho , un 

extracto de la preoto escritura plbitca.- Cesyaqeil, veinte y des de 

layo de má) nevententes noventa. El Registaados laneantil.o 

  

AB. HECTOR MIGUÉL AL 
Registrador Mercamtit del    

 


